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DECRETO 2253/1967, de 19 de ago~o~. de Gdqpc:fón 
del Colegio libre de Ense11a:nza Meu.m de Grcufo 
Elemental. mixto, del Ayuntamiento de Na:Da de la 
Asunción (Segovia). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos. de catorce de abril, y Decreto ochenta. 
y ocho/mil novecientos sesenta. y tres, de diecisiete de enero, 
para la. Adopción de Colegios Ubres de Ensefianza. Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables . de la Sección 
e ' Inspección de Ensefíanza Med·ia y dictamen fa.vorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Minis1ro . de 
Educación y Ciencia y previa deliOerooiÓll del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diecioc'ho de agosto de mil no
vectentos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
sefíanza Media de Grado Elemental, mix·to, del Ayuntamiento 
de Nava de la Asunción (Segovia), bajo la dependencia aca
démica del Instituto Nacional de Ensefíanza Media de Segovia. 

ArtiC'lllo segundo.-Se crean en dicho centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, . una de la Sección de 
LetraS y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. Coru
ña a diecinueve de agosto de mil novecIentos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Cienci~, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2254/1967, de 19 de agosto, de adopción 
del Colegio libre de Enseñan~a Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Brenes (Se
villa) . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta. 
y ocho/mil novecientol' sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la Adopción de Colegios Libres . de Ensefíanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Secclón 
e Inspección de Ensefíanza Media y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia dieciocho de agosto de mil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar,tículo primero.--Quedaadoptado el Colegio libre de En
sefíanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Brenes (Sevilla), bajo la dependencia ooadémica del Insti
tuto Nacional de Ensefíanza Media «S3II1 Isidoro»,. de Sevilla.; 
y en C'llanto a efectos académioos de las alumnas, al «Muri-
110», de la misma capital. 

Articulo segundo.-,Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una· de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas quedeter
mine la Dirección General de Ensefíanza Media, habHitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio 
de EducaC'Íón y Ciencia. 

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
fia a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educaci6n y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCrSCO FRANCO · 

DECRETO 2255/1967, de 19 de agosto, de adopción 
del COlegio libre de . Enseñanza Media de Gra<io 
Elemental. mixto, del Ayuntamiento de El Coroni l 
(Sevilla). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta. 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para. la Adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección 
e Inspección de Ensefianza Media y dictamen favorable del 
COnsejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
E!iucación. y Ciencia y pr~ia deliberación del Consejo de !Mi- . 
mstrós en su reunión del día díeciochode agosto de mi.lno- · 
vecientos sesenta 'Y siete, 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Queda. adoptado el Colegio libre de En
sefianza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de E:l Coronil (Sevilla), bajo la dependencia académica del lIns
tituto Nacional de Ensefíanza Media de Morón de la Frontera. 
(-Sevilla). 

Ar,tioulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Ensefíanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
fía a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2256/ 1967, de 19 de agosto, de adopción 
del Colegio libre de Enseñan~a Media de Grado 
Elemental. mixto, del Ayuntamiento de Agreda 
(Saria). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril. y Decreto ochenta. y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero. para. 
la adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de Grado 
Elemental, previos infonnes favorables de la Sección e In.spec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
sefianza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de 
Agreda. (Soria), bajo la dependencia académica. del Instituto 
Nacional de Ensefíanza Media de Soria. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del escalafón oficial, una de la Sección de Letras y , 
otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la Di
rección General de Enseñanza Media habilitando los créditos 
necesarios del presupueste, de gastos del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. 

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. col1Jfia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta. y siete. ' 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 2257/1967. de 19 de agosto, de adopción 
del Colegio libre de Ense7íanza Media de Gra40 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Villanueva 
de! Campo (Zamora) . 

De conformidad con lo diSpuesto en 1i Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, preVios informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Ensefíanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y preVia deliberación del consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
fíanza Media de Grado Elemental mixto del Aywltamiento de 
Villanueva del campo (Zamora), bajo la dependenCia académica 
del Instituto Nacional de Ensefíanza :\iedia masculino «Claudio 

, Moyano», de Zamora, y en cuanto a efectos académicos de las 
a.lumnas, al femenino de la misma capital. 

Artículo segundo.-se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la pla.n.tilla del escalafón oficial, una de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias, de las ¡¡¡signaturas que determine 
la Dirección General de Ensefíanza Medía habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La CoruDa 
a diecinueve de agosto de mil nov·ecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 


